
54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus pro
pios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a V. E. - 
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 5 de mayo de 1983.—P. D., el Secretario general 

para asuntos de Personal y Acción Social, Federico Michavila 
Pallarás.

Excmo. Sr. Teniente General Presidente del Consejo Supremo 
de Justicia Militar.

17405 ORDEN 111/01477/1983, de 5 de mayo, por la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia del 
Tribunal Supremo, dictada con fecha 25 de enero 
de 1983, en el recurso contencioso-administrativo 
interpuesto por don Francisco Molina Corral, Guar
dia Civil, retirado.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo, 
entre partes, de una, como demandante, don Francisco Molina 
Corral, quien postula por sí mismo, y de otra, como deman
dada, la Administración Pública, representada y defendida por 
el Abogado del Estado, contra los acuerdos del Consejo Su
premo de Justicia Militar de 10 de septiembre de 1981, y 9 de 
diciembre de 1981, se ha dictado sentencia con fecha 25 de 
enero de 1983, cuya parte dispositiva es como sigue:

-Fallamos: Que, desestimando el recurso contencioso-admi
nistrativo, interpuesto por don Francisco Molina Corral, contra 
los acuerdos del Consejo Supremo de Justicia Militar de 10 de 
septiembre y 9 de diciembre de 1981, sobre revisión de la pen
sión de retirado del actor, debemos declarar y declaramos 
conformes a derecho dichos acuerdos; sin costas.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bo
letín Oficial del Estado" e insertará en la "Colección Legisla
tiva”, definitivamente juzgando, lo pronunciamos,- mandamos y 
firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me con
fiere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa 
número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en 
sus propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a V. E.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 5 de mayo dé 1983.—P. D., el Secretario general 

para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Michavila 
Pallarás.

Excmo. Sr. Teniente General Presidente del Consejo Supremo de
Justicia Militar.

17406 ORDEN 111/01478/1983, de 5 de mayo, por la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia del 
Tribunal Supremo, dictada con fecha 14 de enero 
de 1983 en el recurso contencioso-administrativo 
interpuesto por don Valentín Rodríguez Suárez, Co
mandante Director de Música, retirado.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo segui
do en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supre
mo, entre partes, de una, como demandante, don Valentín Ro
dríguez Suárez, quien postula por sí mismo, y de otra, como 
demandada, la Administración Pública, representada y defendi
da por el Abogado del Estado, contra resoluciones del Consejo 
Supremo de Justicia Militar de 16 de febrero y 26 de junio 
de 1981, se ha dictado sentencia con fecha 14 de enero de 1983, 
cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que desestimamos el recurso interpuesto por don 
Valentín Rodríguez Suárez, contra resoluciones del Consejo Sit_ 
premo de Justicia Militar de le de febrero y 26 de junio de 
1961, que declaramos conformes a derecho, sin costas.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bo
letín Oficial del Estado” e Insertará en la "Colección Legisla
tiva”, definitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1958, y en uso de las facultades que me con
fiere el artículo 3.“ de la Orden del Ministerio de Defensa nú
mero 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus 
propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a V. E.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 5 de mayo de 1983.—P. D., el Secretario general 

para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Michavila 
Pallarás.

Excmo. Sr. Teniente General Presidente del Consejo Supremo
de Justicia Militar.

17407 ORDEN 111/01483/1983, de 5 de mayo, por la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia del 
Tribunal Supremo, dictada con fecha 11 de febrero 
de 1983 en el recurso contencioso-administrativo 
interpuesto por don Daniel Hernando Santos, Sol
dado de Aviación, retirado.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo, 
entre partes, de una, como demandante, don Daniel Hernando 
Santos, quien postula por si mismo, y de otra, como demanda
da, la Administración Pública, representada y defendida por el 
Abogado del Estado, contra resoluciones del Consejo Supremo 
de Justicia Militar de 30 de septiembre de 1981 y 13 de eneró 
de 1982, se ha dictado sentencia con fecha 11 de febrero de 
1983, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que teniendo por allanada a la Administración, 
debemos declarar y declaramos la nulidad de las resoluciones 
del Consejo Supremo de Justicia Militar de 30 de septiembre 
de 1981 y 13 de enero de 1982, disponiendo que se efectúe nuevo 
señalamiento de la pensión de retiro del recurrente don Da- 
nil Hernando Santos con el porcentaje del 90 por 100 que le será 
abonado con efectos de 1 de enero de 1981; sin hacer especial 
condena en costas.'

Así por esta nuestra sentencia, rué se publicará en el "Bo
letín Oficial del Estado” y se insertará en la "Colección Legisla
tiva", definitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me. con
fiere el artículo 8." de la Orden del Ministerio de Defensa nú
mero 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus 
propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a V. E.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 5 de mayo de 1983.—P. D., el Secretario general 

para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Michavila 
Pallarés.
Excmo. Sr. Teniente General Presidente del Consejo Supremo

de Justicia Militar.

17408 ORDEN 111/01484/1983, de 5 de mayo, por la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia del 
Tribunal Supremo, dictada con fecha 26 de enero 
de 1983 en el recurso contencioso-administrativo 
interpuesto por don Aurelio López Carreras, Mari
nero de primera de la Armada, retirado.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo segui
do en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Su
premo, entre partes, de una, como demandante, don Aurelio 
López Carreras, quien postula por si mismo, y de otra, como 
demandada, la Administración Pública, representada y defen
dida por el Abogado del Estado, contra resoluciones del Consejo 
Supremo de Justicia Militar de 25 de febrero y de 4 de no
viembre de 1981, se ha dictado sentencia con fecha 26 de enero 
de 1983, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que teniendo por allanada a la Administración, 
debemos declarar y declaramos la nulidad de las resoluciones 
del Consejo Supremo de Justicia Militar de 25 de febrero y de 
4 de noviembre de 1981 disponiendo que se efectúe nuevo seña
lamiento dé la pensión de retiro del recurrente don Aurelio 
López Carreras, con el porcentaje del 90 por 100 que le será 
abonado con efectos de 1 de abril de 1976, sin hacer especial con
dena en costas.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bole
tín' Oficial del Estado” é insertará en la "Colección Legisla
tiva", lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me con
fiere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa nú
mero 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus 
propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a V. E.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 5 de mayo de 1983.—P. D., el Secretario general 

para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Michavila 
Pallarás.
Excmo. Sr. Teniente General Presidente del Consejo Supremo de

Justicia Militar.

17409 ORDEN 111/01485/1983, de 5 de mayo, por la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia del 
Tribunal Supremo, dictada con fecha 14 de ene
ro de 1983 en el recurso contencioso-administrativo 
interpuesto por don Juan Navarro Faura, Educan
do Música de la Armada, retirado.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo segui
do en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supre-


